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l. Objeto de la consulta 

Mediante los documentos de la referencia, se consulta a SERVIR sobre modificación contractual y rotación 
de los servidores bajo el régimen CAS. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la prohibición de modificar los elementos esenciales del contrato CAS 

En el régimen de la Contratación Administrativa de Servicios, existe la posibilidad de introducir 
modificaciones al contrato CAS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, y modificado por 
el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

Según dicha disposición, existen únicamente tres elementos que pueden variarse sin que supongan 
la celebración de un nuevo contrato: el modo, el lugar y el tiempo de la prestación de servicios: 

"Artículo 7.- Modificación contractual 

Las entidades, por razones objetivas debidamente justificadas, pueden unilateralmente 
modificar el lugar, tiempo y modo de la prestación de servicios, sin que ello suponga la 
celebración de un nuevo contrato. 
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Salvo expresa disposición legal en contrario, Ja modificación del Jugar, no incluye, la variación 
de la provincia ni de la entidad en la que se presta el servicio. La modificación del tiempo, no 
incluye la variación del plazo del contrato. La modificación del modo de la prestación de 
servicias, no incluye la variación de la función a cargo ni del monto de Ja retribución 
originalmente pactada''. (El énfasis y resaltado es nuestro) 

2.4 Como se puede apreciar, el marco legal que regula el contrato administrativo de servicios limita el 
ius variandi del empleador de manera tal que no se puede hacer variaciones a las condiciones 
esenciales del contrato, tales como la provincia o la entidad en la que se presta el servicio, las cuales 
originalmente se hicieron públicas desde la convocatoria y proceso de selección. Una variación de tal 
naturaleza implicaría que se deba iniciar para tal efecto un nuevo proceso de selección. 

2.s Queda claro entonces, que el sentido de esta disposición es impedir que elementos determinantes 
de la contratación sean alterados de manera sustancial y definitiva en el curso de la ejecución 
contractual, por lo tanto, en el régimen CAS no es posible la modificación de la provincia o la entidad 
en la que prestan servicios los trabajadores bajo su amparo. 

Sobre las acciones de desplazamiento en el régimen CAS 

2.6 Sobre este punto, debemos indicar que el Tribunal Constitucional en sentencia recaída en el 
Expediente N° 00002-2010-Pl/TC, ha señalado que los derechos y beneficios que el régimen CAS 
prevé, no son los mismos de otros regímenes. Por tanto, las acciones a adoptar respecto al personal 
comprendido en este régimen no son las mismas que para los servidores de carrera administrativa 
(Decreto Legislativo N° 276) ni para los servidores comprendidos en el régimen de la actividad 
privada (Decreto Legislativo N° 728), sino que se ejecutan sobre la base de las disposiciones 
especiales del Decreto Legislativo N' 1057. 

2.7 Bajo esta línea argumentativa, en el Informe Técnico N' 957-2011-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe) se señaló que era viable que los trabajadores bajo el régimen CAS puedan ser 
rotados, conforme a las condiciones establecidas en el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057. 

Al respecto, el artículo 7' del citado reglamento. dispone que las entidades por razones objetivas 
debidamente justificadas, pueden modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la 
prestación de servicios, sin que ello suponga la celebración de un nuevo contrato, precisando que la 
modificación del lugar no incluye la variación de la provincia ni de la entidad en la que se presta el 
servicio (ver apartado 2.3 del presente informe). 

2.8 Ahora bien, esta disposición debe leerse se forma conjunta con el artículo 11' del referido 
reglamento, pues éste último prevé acciones de desplazamiento para el personal CAS, entre ellas la 
rotación temporal, figura por la cual el trabajador puede ser desplazado al interior de la entidad 
contratante para prestar servicios en un órgano distinto al que solicitó la contratación, hasta por un 
plazo máximo de noventa (90) días calendario durante la vigencia del contrato. 

De esta manera, la vigencia del contrato se debe de entender como el plazo de vinculación del 
servidor CAS con la entidad es decir, desde el contrato primigenio incluyendo las adendas hasta el 
término del mismo. 
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111. Conclusiones 

3. 1 Como se puede apreciar, el marco legal que regula el contrato administrativo de servicios limita el 
ius variandi del empleador de manera tal que no se puede hacer variaciones a las condiciones 
esenciales del contrato, tales como la provincia o la entidad en la que se presta el servicio, las cuales 
originalmente se hicieron públicas desde la convocatoria y proceso de selección. Una variación de tal 
naturaleza implicaría que se deba iniciar para tal efecto un nuevo proceso de selección 

3.2 El artículo 11· del reglamento del Decreto legislativo N° 1057, prevé acciones de desplazamiento 
para el personal CAS, entre ellas la rotación temporal, figura por la cual el trabajador puede ser 
desplazado al interior de la entidad contratante para prestar servicios en un órgano distinto al que 
solicitó la contratación, hasta por un plazo máximo de noventa (90) días calendario durante la 
vigencia del contrato. 

3.3 la vigencia del contrato se debe de entender como el plazo de vinculación del servidor CAS con la 
entidad es decir, desde el contrato primigenio incluyendo las adendas hasta el término del mismo. 

lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el proyecto 
de oficio respectivo. 

Atentamente, 

~~~y~ 
AUlORIOAO NACIONAL O!LS~~CMl 

" 

CSL/locf 
K:\8, Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnícos\2017 
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